
 

Presidencia de la diputada Martha Isabel Delgado Zárate 

 
 

4 DE JUNIO DE 2020 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el 2 de junio del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa que reforma el Decreto Legislativo número 
204, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 112, Segunda Parte, del 
14 de julio de 2018, formulada por el Gobernador del Estado. 

 

5. Presentación de la iniciativa a efecto de reformar el Decreto Legislativo 
número 227, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 191, 
Cuarta Parte, del 3 de noviembre de 2017, suscrita por el Gobernador del 
Estado. 

 

6. Presentación de la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado, a fin 
de que se desafecte del domino público estatal una fracción del bien 
inmueble de propiedad estatal y se autorice al Poder Ejecutivo del Estado 
a enajenarla a favor del municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Gto., para destinarla a la construcción de la obra 
denominada Andador Universitario.  

 

7. Presentación de la iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado, a fin de 
que se desafecte del dominio público estatal una fracción de un bien 
inmueble de propiedad estatal y se autorice al Poder Ejecutivo del Estado 
a aportarla al Parque Tecnológico de Guanajuato, S.C. 

    

 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa a fin de que se desafecte del dominio público 
estatal un lote de terreno propiedad del Gobierno del Estado y se autorice 
al Poder Ejecutivo del Estado para donarla en favor del Tecnológico 
Nacional de México con destino al Centro Regional de Optimización y 
desarrollo de Equipo de Celaya CRODE Celaya, formulada por el 
Gobernador del Estado. 

 

9. Presentación de la iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado, a fin de 
que se desafecte del dominio público estatal un inmueble propiedad del 
Gobierno del Estado y se autorice al Poder Ejecutivo del Estado para 
donarla en favor del municipio de San Francisco del Rincón, Gto., para que 
se destine a las instalaciones del Sistema DIF municipal de San Francisco 
del Rincón, Gto. 

 

10. Presentación de la iniciativa a fin de que se desafecte del dominio público 
estatal un bien inmueble de propiedad estatal, localizado en la comunidad 
de San Rafael, del municipio de Doctor Mora, Gto., y se autorice al Poder 
Ejecutivo del Estado a enajenarlo y se autorice al Poder Ejecutivo del 
Estado para donarla en favor del municipio de Doctor Mora, Gto., para la 
construcción de la obra denominada Prolongación de la calle Esperanza, 
formulada por el Gobernador del Estado. 

 

11. Presentación de la iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado, a fin de 
que se desafecte del dominio público estatal un bien inmueble de 
propiedad estatal y se autorice al Poder Ejecutivo del Estado para donarla 
en favor del municipio de Doctor Mora, Gto., para la construcción de la 
obra denominada Modernización del Camino San Antonio Tercero-La 
Florencia. 
 

12. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la 
que se reforma el artículo 778 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato. 

 

13. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, por la cual se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Salud del Estado de Guanajuato. 
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14. Presentación de la iniciativa suscrita por las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante la cual se reforma el párrafo tercero y se deroga el 
párrafo cuarto del artículo 12 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y la consecuente abrogación de la Ley de Extinción de 
Dominio para el Estado de Guanajuato.  

 

15. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por la 
diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, por el que se exhorta respetuosamente a los 
46 ayuntamientos para que en el ámbito de sus competencias hagan del 
conocimiento de este Poder Legislativo el estatus legal que guardan los 
predios donde se ubican los sitios de disposición final, así como el tiempo 
de vida útil con el que cuentan los mismos y, en caso de haber cumplido 
dicha vida útil, si existe dentro de su planeación la adquisición de nuevos 
predios, si fuera este el caso, en que proceso se encuentran para acreditar 
la posesión con justo título, todo lo anterior con la única finalidad de 
coordinar esfuerzos a favor de la reducción y correcto manejo de los 
residuos sólidos en el Estado.  

 

16. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por el diputado 
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena, a fin de ordenar a la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato la práctica de una AUDITORÍA ESPECÍFICA al Poder 
Ejecutivo, en particular al proceso de planeación, proyección, 
remodelación, rehabilitación, funcionamiento y operación de las 
instalaciones del Hospital General Regional de León, ubicado en la calle 
20 de enero, en la colonia Obregón, situado en la misma ciudad, para 
atender la pandemia provocada por el virus COVID-19, por el período 
comprendido desde el 1 de marzo de 2020 a la fecha de la autorización de 
la presente, para revisar el proceso integral de planeación, diseño, 
proyección, programación, presupuestación, y ejecución de la inversión; 
así como fiscalizar, transparentar y rendir cuentas en la aplicación de 
recursos económicos en dicho hospital. 
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17. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, a fin de girar un respetuoso 
exhorto al Presidente Municipal de León, Guanajuato, para que instruya y 
gestione a través de las áreas competentes la realización de las pruebas 
necesarias al personal que integra la Dirección General del Centro de 
Cómputo, Comando, Comunicaciones y Control, conocida como C4 para 
descartar más contagios del virus SARS-COV-2 (Covid-19), al igual que a 
los familiares de los 23 servidores públicos que dieron positivo a esta 
enfermedad; así como, su seguimiento para verificar que se les está 
brindando la atención médica eficaz y, en su caso, aprobación de la 
misma. 

 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Salud Pública relativo a la iniciativa de 
Ley para el Tratamiento Jurisdiccional de las Adicciones en el Estado de 
Guanajuato, presentada por diputadas y diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática ante la 
Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Justicia relativo a la iniciativa por la que se reforma el título 
segundo denominado De los delitos contra la libertad y seguridad de las 
personas para quedar De los delitos contra la libertad, seguridad y 
dignidad de las personas; y adicionar un capítulo VII denominado 
Discriminación al Código Penal del Estado de Guanajuato, presentada por 
la diputada María Magdalena Rosales Cruz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena. 

 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales relativo a cinco iniciativas formuladas por los 
ayuntamientos de Guanajuato, San Francisco del Rincón, Celaya, Silao de 
la Victoria y San Felipe, a efecto de reformar las leyes de ingresos para 
dichos municipios, para el ejercicio fiscal del año 2019. 

 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Salud Pública relativo a la iniciativa formulada por el diputado Ernesto 
Alejandro Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena, a fin de adicionar una fracción XVII-1 al artículo 7 de la Ley de 
Salud del Estado de Guanajuato. 
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22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Salud Pública relativo a la propuesta de punto de acuerdo 
suscrita por el diputado Jaime Hernández Centeno de la Representación 
Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, a efecto de exhortar a 
los ayuntamientos del Estado de Guanajuato, para que contemplen en sus 
presupuestos de egresos del ejercicio fiscal 2020, otorgar un 25% 
adicional al monto total de las becas que otorga el Gobierno Federal a los 
médicos internos de pregrado, médicos en servicio social y médicos 
residentes. 

 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de San José Iturbide, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2018. 

 

24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Huanímaro, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2018. 

 

25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Coroneo, Gto., correspondientes 
al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2018. 

 

26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2018. 
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27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Romita, Gto., correspondientes 
al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2018. 

 

28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Doctor Mora, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2018.  

 

29. Asuntos generales. 


